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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  febrero veintitres (23) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920220003100 

Demandante: Tesoro Tours S.A. en Liquidación 

Demandado Laura María Echavarria Arango y otros 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Relaciónense los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, 

teniendo en cuenta la concordancia y coherencia de cada uno de ellos 

con la clase de negocio que se pretende desvirtuar mediante la acción 

correspondiente de simulación o nulidad (núm. 5, art. 82 C.G.P.) 

 

Segundo: Proceda conforme lo indica el núm. 2, art. 88 C.G.P., 

proponiendo las pretensiones como principales y subsidiarias, así como 

declarativas y condenatorias, lo anterior, en concordancia con lo 

dispuesto en el núm. 4, art. 82 C.G.P.  Si se pretenden acumular varias 

acciones de simulación o nulidad, expónganse las pretensiones y 

hechos de cada una de ellas de forma independiente, y así mismo 

teniendo en cuenta si se trata se declaración de simulación absoluta o 

relativa o de nulidad, ténganse en cuenta las reglas que para institución 

legal prevé la ley sustancial. 

 

Tercero: Cúmplase la regla de litisconsorcio necesario apara cada una 

de las acciones relacionadas con contratos y en ese ámbito intégrese el 

contradictorio por pasiva y por activa, según las reglas del art. 61 del 

CGP. 
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Cuarto: Si se pretenden demandar personas que no tienen la capacidad 

para ser parte en  el proceso, cúmplase la regla que frente a ellas 

establece el art. 53 y ss del CGP., en concordancia con el art. 85 ib. 

 

Quinto: Acredítese y susténtese la legitimación en la causa de la 

demandante para incoar la acción de simulación o nulidad contractual y 

allegue el poder otorgado con las prerrogativas que indica el art. 5, del 

decreto 806/2020. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30bc74ba7f2ec5873fefaf31a04693d77964bf5190b286bf6eae02675673e545

Documento generado en 24/02/2022 08:13:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


